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ORDEN €te 15 de lticiembre cte 1969 por la que se
dt,pone e! aumpUmlento de la sentencia del Tri·
DUnal Supremo, dtctada con lecha 14 de novtembre
de 1969, en el recurso contenmoso-administrativo m
terpuesto 'POr don F'rattéfsao Garrocho Murfano, ,11
otros.

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala QUinta. del Tribunal Supre
mo entre 'lIltrtes ~ de una, como. demandantes, don :fiIrancisoo Ga
rrocho Muriano, don Antonio Berna! ROs, don Félix pérez Due
tlas, CIen Manuel Gatcl& CarnpA.i\tt. don AleJa.ndro oóméz Sa
linero, don Vicente CarcellerV1l1arroya. don José Torregrosa
Hernández, don Juan Freniche Luis, don Feliciano Pérez Luen
go, don, P!blo ~~colar'Pére!.. don Julll\n ArguelIo li'ernández y
don José Talavera Márquez, representados por el Procurador·
don Antonio Rueda Bautista, bajo la dirección del Letrado
don José Julio Bielsa Miñoz, y de otra como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército
del1egatOftu de petiaion de aMen80 El. 'renléntes Auxiliares, se
ha dietad.o sentencia eon fecha 14 de noviembre de 1969, cuva
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin acoger los motivos de inadmisión aduci·
dos por el Abogadó dEll Estado ni hacer pronunciamiento es·
pectal sobre lae COltas y estimando en parte los recursos Bcu·
mulados, interpuestos por los Subtehientes cuyo. nombres y
apellidos se detallan en el encabezamiento de esta sentencia,
declaramos nulas por no ajustarse al Ordenamiento vigente las
resoluciones del Minist,rio ael Ejército que denega.ron a los
demandantClB su petición de ascensO tt Tetntente de lit Ellcala
AUXiliar, y en su lugar, resolvemos que a los recurrentes les
asiste el derecho al referido ascenso desde la fecha --a,nterilJr
al dia 16 de dicietnbre d.e 1967-en que para cada uno de ellos
se produjo la vacante que debieron cubrir, mandando a la
Ad.ministración que ac10pte las med.idas necesarias a tal efecto.

Asf par esta nuestra. sentenciA, que lié pUbliólUá en el "ao
letItt Ofiblal del Esta.do" e Inserta.rá en la "Colección Legtsl"~
ttva"", ·definitivamente juzgando, 10 pronunoiamolS. mand.amos V
firrnahos,})

En IU virtud, este Ministerio ha tenido 'bien disponer se
cumpla -en tiUS propios términos la referida sentencia.. publi~
eándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 10& de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletln Oficial del Estado» número 363).

Lo que pOr la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su COnocimiento yo efectos consiguientes,

DiOs lU&rde a V. E. muCho~ afias.
Madrid, 15 de diciembre de 1969.

2. El personal que solicite la realiZación de alguno d.e estos
cursos deberá presentar apta de aptitud física análoga a la pre·
vista para el personal de la Armada en el articulo 17 de la
Orden ministerial de 26 ele noviembre de 1968.

3. Independientemente de lo anterior, los aspirante.. a rea.
Hzar dichos cursos deben reunir unas condiciones de prepara~

ción Usioa de acuerdo con el Mticulo 18 de la expresada Drq.en
ministerial de 26 de noVIembre de 1968, de forma que a su
presentación en el Centro de ¡nstrucciOn de Buceo sean capa-
ces de realizar las pruebas ins~rtas en el cuadro siguiente:

Salto de altura: 1,20 metros.
Salto de longitud: 4 metros.
100 metros lisos: 15 segundos.
1.500 metros: 7 minutos."
Bucear a pulmón una longitud de 18 metros.
Bucear a pUlmón una profuncUdad de 4 metros.
Apnea (aguantar la. respiración): 1 minuto.
Nad8¡r a bl'aza 15 minutos 30 segundos.

4. La IDtnpresa a que pertenezca el personal civil que vaya
a realizar los curSos debe hacer constar al O. l. B. de forma
fehaciente la existencia· del seguro a todo rIesgo para dIcho
personal. Si se tratase de personal aiSladO, no dependiente de
ningttna Empresa, debe ser el propio interesado quien debe
hacer constar de lanlil3rna forma encontrárse a.seguradó a todo
riesgo.

5. Ha de qUedar perfectamente de relieve la expresada exI~
tencía del seguro en el conVl!nio que debe suScribirse éhtté la
Empresa, o el interesado. y la Marina.

6. Las instancIas, en las que han de figurar los doml~Uios

de loa solicitantes. dirigidas al DIrector de Ensetianza Naval.
deberán tener entrada en este MinisterIo antes del día 1 d.e
enero de 1970, las relativas a los que interese efectuar el curso
qUe c0111~nzt¡ra el l'r· de enero de 19'70, y. anteS del dIo. 1 de
febrero de 1970, las concernientes al curso QUe se Inicla.rá. el
2S de marzo de 1970. .

Madtld, 26 de noviembre de l~.-El Directol' de Ensefianza
N.val, Fellpe 1'lt. d. Veiga y Sanz.

MINISTERIO DE HACIENDA

CASTAliION DE MENA

E"cmo. Sr. Oirector general de Reclutamiento y Personal.

RESOLrJCION de la Direooión de Enaeñama Naval
por la que se convocan dos cursos de buceo· para
p8TSOnat aJVil, qU$ se desarroZlaran en el Centro de
Insttuceión de Buceo de Cartagena (Murci4).

1. De acuerdo con lo preceptuado en el Decreto de la Fre·
sldlrnola del Qoblerno de re<ha :Il; <lo IléPtlOIllbro de 1969, qUe
relUlaél .,1erClcto de la. actl"idAde~"l!!Ul)acUlttiCa5,B& cOnVOci'l.n
dOlJ curios de. buceo para personal clvll, que l!!Ie dfl8arrolllttán en
el Oentro <le III"truoolón de lluMo de Oll.rlo,gena (Mutel,,). én
l." t_1II sllulenteo:

El 1.ll'1mero, de 17 de enero de 1970 a.l 18 de abril de 1970.
ml leltun40, de :uJ de Marzo de 19,70 al 2(J de ~uri.io d.e 1970,

RESOLUCION de la Junta Principal de Compras
por la que Be hace público el relultado del crmour·
so di!! transpOrte! oorrespondMnte al expedtf!1tté
T. P. 7/M./W9·¡OO.

.ResUltado del concurso de transportes celebrado por esta
Junta el dla 21 de Junio de 1969 (e'lledlertte T. P. 7/M/6lJ-lOO1.

Adjudicatario:
«Material Móvil de Construcciones (Antiguos talleres Carde y

Escoriaza, S. A.)>>: 142 coches ligeros de 1/4 Tm. T. T .• a.
188.041 pesetas = 26.701.822.
Lo que se hace público en virtud' de lo dispuesto en el a.r

tfculo 119 de la vigente Ley de Contratos del Estado.
Madrig, 16 de didlem.bre de 1961L--El Comandante Secreta~

rlo.-8.30'9-A..

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 22 de diciembre de 1969 sobre emisión
y puesta en circulación de los sellos de Correo con
motivos de los «Traje3 ttpjé08 e3pa110Ies».

lImos. atel.: Dando continuidad 8. 10 dispuesto en las Orde
nes ministeriales de 22 dé dioleltlbte de 1966, 115 de diciembre
de 1967 y 7 de dioiembre de li08 ordenando la em1alón y puesta.
en "ir.cU!ación de unas lerilB de ael10a de Correo que muestran
como tema principal de los mismos los bello. traJf.!S espafioles.
siguiendo en su aparicIón un orden alfabético de los corred
pondientes a laa provinei.. espafiolaa y en razón de un 11&110
cada· mea,

Este Ministerio se ba servid~ d.isponer 10 siguiente:

Artículo 1.0 Con la denominación de" «'!Tajes t~pioos esp,a·
fioles» (eontlnUAclón). se próééder~ pOr l. Fábrloa Naolona.l de
Moneda y Ttnlllre • la elab<>taelón de .Uos de Oorroo en loa
que se reproduzcan trajes Upleos españoles. elegldos dentro de
su gran variedad y número.

Art. 2,0 suceetVáinente 8e' pon<1ráh en circulaeIón los efectos
que corresponda a la indicada. serie, con valor de seis pesetas
y tirad.. de cine<> 111111oh@6qu!lllentol$ ltIU efecló•• qUé all""eoerán
a razón d.e uno POI' mes en. el próxim.o afio 19'1<).

SUB earaoteristicM serán lás siguientes:

NÚlIlero 37. Motivo: UnflrJl-.1e de la provincia de FAlencia.
Color: Policolor. ll:Stilmpac:i6i1: Hue(jogr8had()~

Número 38. Mot1\ro: Un traje Cle la ProV'InoIa de Pontevedra.
Color: Policolor. Estampación: HUeOOg1'AbB40.

Número 89. :Motivo: Un tra..1e de la provtncla de Bahata.
Color: Pol1color. Estampación: }{uecogra.bado.

Número 40. MotiVo: un. traje ele la prOVinci& de sahtman"a.
Color: PoI1color. Estan1pación: HUécagrrabado.

Número 41. Motivo: Un traje <le la pl'OYItlcil. d.e Santa Oruz
de Tenerífe. Color: Policolor. lll"etlJl1paclón: HU4!OOgrabado.

Número 42. Motivo: Un traje d.e la ¡)1'OV1ncla dé SantitnClé!'.
Color: Policolor. Estampación: HUeoograbll4o.

NlÍDlero 43. Motivo: Un traje ele la. provtnCl1a. ele· Begovia.
Color: Policolor. Estampación: Huecograbado.

Número 44. MotiVO: Un traje de la provinoia de 8eVUla.
Color: Polioolor. Illltatn¡nwión: Huecograbado.

Número 46. Motivo: Un traje d. la provincia. de Sarta. ColOr:
Policolor. Estampación: HueCOftl'abado, .
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RESOLUCION del Tribunal a.e Contrabando de Ge
rona por la que se hace püblico el tallo que se men
ciona.

Roa de Duero.-Ageneia. Plaza del Generalísimo, ,20. Ji la
que se asigna el· número de identificación 11-0&-59.

Salas de los Infantes.-Agencia, san Roque, 10. A la que
se asigna el número de identificación 11-08-60.

Santo Domingo de Silos.-Agencia. S'an José, sin. A la que
se asigna el número de identificación 11-08-61.

Sedano.~Agencia. Eras, 42. A la que se asigna el número
de identificación 11-08·62.

Tórtoles de Esgueva,-Agencia. Calvo 80te10, s/n. A la que
se asigna el número de identificación 11-0'8-63.

Villarcayo.~Agencia. Calvo Sotelo, 7. A la que se asigna el
número de identifica·ción 11-08-64.

Madrid, 27 de noviembre ele 1969.-El Director general, JOSé
Vilarasan Sftlat.

ORDEN de 4 de diciembre de 1969 por la que .se
'adjudica definitivamente la subasta de las obras
de ({Muro de dejensa del muelle de atraque en Am·
posta (Tarraqona)>>.

Ilmo, Sr.: En el expediente tramitado a los efectos· de ad
judicar,por el sistema de subasta, la ejecuci6n de las obras
de «Muro de defensa del muelle de atraque en Amposta (Ta*
rragona) », ,

.Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de

«Muro de· defensa del muelle de atraque en Amposta (Tarra
gana») al único postor, don 6ecundino Simó Huguet, poi' la
cantidad de cuatro millones novecientas cincuenta mil pesetas
(4.950.000). que en relación con el presupuesto de contrata
aprobado de cuatro millones novecientas cincuenta y cinco mil
ochocientas ochenta y siete pesetas oon aesrenta y ocho cénti
mos (4,955.887.68) repre:senta una ba,la de cinco mil och<Krtentas

Desconociéndose el actual paradero de José Garciít Bla,nco
se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en
sesión del día 2 de diciembre de 1969, al conocer del expediente
número 97/69, Rcordó el s'ig-uiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía, .comprendida en el número 4. articulo 11 de la
Ley de Contrabanao, en relación con el articulo 30 de la mis~

ma Ley. .
2." Declarar responsable de la expresada infracción, en

concepto de autor, a don José Garcia Blanco.
. 3.e Declarar que en el responsable concurren circunstancias

modificativas de la FéSponsabilidad siguientes: atenuante mi
mero 3 del artículo 17 y la agravante número 8 del artículo 18
de la Ley de Contrabando.

4.° Imponer le, multa siguiente: A José Oarcía Blanco, 16.741
pesetas. •

Se le impone tltmbién· la correspondiente sanción subsidiaria
de privación. de libertad en caso de insolvencia· y el comiso del
género aprehendido.

5.° Declarar el comiso del automóvil matrícula 72 X 63.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre·
cisamente en f>iectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de quince días, ,a contar de la 'fecha en que se publique
la presente notificacíón, y contra dicho fallo se puede inter·
poner recurso de al.z6da ante el 'ITibunal Superior de Contra
bando, en el plazo de quince dias, a partir de la publicación
de esta noti.ficación, significando que la. interposición del recur
so no 'suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insol·
vencía, se exigirá el cumplimíento de la pena subsidiarie. de
privación de libertad, a razón de un dia de prisión por cada
lü2 pesetas de multa no satisfechas, y dentro de los límites de
duración máxima señala,dos en el caso 2'4 de la Ley, '

Lo que se publíca en el ({Boletín Oficial del Estadm), en Clun
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y92 del Regla
mento de Procedimiento para. las Reclamaciones· Económico
Administrativas, de 26 de ·noviembre de 1959.

Gerona. 10 de dtciembre de 1969.-EI Secretario del Tribu
naJ.-V5' B.o: El Delegado de Hacienda Presidente.-6.474--E.

MINISTERIO
() B I~ A S PUB L le A SDE

RESDLUCION de la Dirección General del TesOro
y Presupuestos por la qUe se amp~ia la· autoriza
ción número 144. concedida a la «Caja de Ahorros
y Monte (te Piedad del Circulo de Obreros de Bur
gos», para liJ, apertura de cU.e1ltas restringidas de
recaudación de tributos en los establecimientos que
.se indican.

Dmos, Sres. Director de la l"ábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación

Visto el escrito presentado por la «Caja de Ahorros y Montf>
de Piedad del Círculo de Obreros de Burgos» solicitando El"L1to
rizactón para ampliar el servicio de cuentas restríngidas de
recaudación de ·tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 144, concedida a la citada Entidad en 20 de no
viembre de 1964, Be considere ampliada a los siguientes estfl.
bleclmlentos :

Demarcación de Hacienda de Burgos

Burg08.-Agencia. Barriada «Juan XXIII», tercer bloque.
A la que se asigna el númerp de identificación 11-08-48.

Burgos.-Agencia. 8egovia, 2, y Vitorie., 43. A la qne se asig
na el mlmero de identificación 11-08-49.

Araúzo de Miel.-Agencia., Plaza de España, sIn. A la QUE'
se asigna el número de iden~itica.ción n ..08-50. '

Belorado.-Agencia. Plaza Meyor, 11. A la que se as1gna el
nl1mero de identificación 11-08'51.

Ca1~ega,_Pla.za Santo Domingo, sin. A la que se asigna
el número de identificación 11-08-'52.

Canicosa de la Sierra.-Agencie.. Manzanares, 11. A la que
se asigna el número de identificación 11-08-53.

Frfas.-Agencia. Calle del Mercado. sin. A la. que se asigna
el número de identificación 11-08-54,

La AguUera.-Agencia. Mayor, s/n, A la que se asigna el
n11mero de identificación 1l"'()8-55.

La Horra.-Ageneia. Carretera de Burgos, sin. A la. que S~
asigna. el número de identificación 11-08-56.

Olnledll1o de Roa.-Agencia. General DávUa. R/n. A la que
se as:I.gna el número de identificación 1l..()8-57.

Quintana del Pidio.-Agencia, Mayor. sIn, A la que se &sig
na el nÚlll","o de Identificación 1I-Q8-58

NÚDlero 46. Motivo: Un traje de la provincia de Tarra,gontt,
Color: Pol1color. Estampa.ci6n: Huecograbado.

Número 47. Motivo: Un traje de la provincia de T~rut'L

Color: Policolor. Etstampación: HUecograbado.
Número 48. Motivo: Un traje de la provincia de Toledo.

Color: Policolor. Estampación: Hue-cograbado.

Art. 3." Los indicado:" sellos se pondrán a la venta y circula
ción, respectivamente, en los días: 13 de enero, 7 de febrero,
7 de marzo, 2 de abril, 23 de mayo, 12 de junio, 8 de julio, 7 de
agosto, 9 de septiembre, t2 de octubre. 21 de noviembre y l() de
diciembre del año H170.

Estos sellos de Correo podrán utilizarse para el franqueo
de la correspondencia hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservados en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre mil unidades a dispostción d~

la Dirección General de Correos y Teleoomunicaci6n, al efecto
de los compromisos internacionales, tanto en 10 que respecr::l
a la..c:; obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como
a las necesidades del intercambio oficial o al mismo intercam
bio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dich"t
Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por :a Dirección General de
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición
de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de cada valor serán reservadas
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones
de intercambios con los Organismos emisores de otros países,
integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica
y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 6.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de l~s planchas, pruebas, etc" una
vez realizada la emisión. levantándose la correspondiente acta.

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficiario de los. valore')
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo. se
considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
la, ¡reimpresión, reproducci.ón y míxtificación de dichos signo,",
de frltIlqueo por el período cuya vigencia se acuerda, como en
su caducidad por, supervivencia filatélica, siendo per:!eguidas
1<ales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aflos.
Madrid. 22 de diciembre de 1969.~P. D., el Subsecretario.

José María Sainz de Vicuña.


